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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^Vinciatteaue de T d/d0^^;!6,01-61^’08 Hó 4 estrecha responsabili-
después Baragos de^A« ^\?flcÍ1Í, riCÜt0 en ei,n- desde chatro ¡ «‘r 108 numer°sdb ésto Bo l et ín , coleccionados orde-

••aoriembre^el^T)4 A P bl0S, e nn"Smaproviucia-(L-cyde3 déS?a seLes’ue SU oncuadernación' Ia0 deberá verificarse al final

) 15

PARTE OFICIAL * 
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
* M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), s. M. la Reina 
Ga Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

tWter61 y demáa Peraonas de la Augusta Real familia 
“tlnúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 septiembre 1921).

. SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.074.

80BIESSD CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABABOZA

- Pesas y Medidas.
r’¿s c°ntrasradón periódica de pesas, medidas y apa
gar dC tCSar corresPondiente al año actual, tendrá 
br®y en el Ayuntamiento de Pina el día 3o de septiem- 

(¡6 idamente se procederá a verificar igual opera- 
titaa Cn os demas Ayuntamientos que comprende el 

ao partido judicial.
ti 3°? tenores Alcaldes Presidentes, una vez recibido 
%e^deIa fe5h.a.enqve ésta tendrá lugar en sus 
*v¡S0s I08 mun*c’Pios> publicarán cuantos bandos y 
de . ueren menester para que llegue a conocimiento

j “’d^Nele® interesados, no solamente el 
r0*sique tambien la* responsabilidades en que 

^id* °S qUC ^,taren a ,a practica de la expresada
X * .

ragoza, a3 de septiembre de 1921^

■■■ ( c. '1 ,< El Gobernador, < <
- Jac in t o  Co n es a i , :

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.069.

ApsUóto de h S, H, e ¡nnortal Cidd de tajoea,
Acordado por el Excelentísimo Ayuntamicn’o, en 

sesión de i5 de los comentes, que el pago de los 
montones de estie'rcol que han de subastarse el día 
20 se verifique en el acto de rematar cada uno de 
aquellos se pone en conocimiento del público y queda 
modificada Ja clausula cuarta en el sentido de no ser 
preciso el deposito previo de diez pesetas.

El importe total responderá de las demás condiciones 
de la subasta.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1921.—El Presi
dente, José Sancho Arroyo.—Por acuerdo de S. E 
M. Berdejo. .. ........... ..... ’

Ñúm. ’ 4.061.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO C0NTENCI0S9-ADMINISTR WITO
DE ZARAGOZA

En dos del actual el Procurador D. Higinio León 
presento escrito interponiendo recurso contencioso-ad- 
mimstratiyo a nombre de la Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas contra resolución del señor 
Gobernador Civil de esta provincia de fecha veintisiete 
de mayo ultimo desestimando el recurso interpuesto 
por dicha Sociedad, contra acuerdo adoptado por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en veintiuno de 
julio de mil novecientos veinte denegatorio de la peti
ción de que con arreglo al Real decreto de veintiséis de 
agosto de mil novecientos diez y ocho se procediese a 
la revisión de precios del contrato de conservación y 
entretenimiento del alumbrado público de esta capital 

,,df que es concesionaria la repetida Sociedad.

M.C.D. 2022



35?
¿WLKTIN OFtOl*.l.

Lo que se anuncia, conforme al artículo yJ
•. a» ta Ipv de veintidós de junio de mil ochocientos^

Balaguer.

dicho servicio, debiendo Us yeguas ir provistas del 
certificado de sanidad expedido en el pueblo d

Pr?uministro de raciones de pan, cebada paja, carbón 
y petróleo que abonará la Intendencia Militar.

El servicio de monta es gratuito. Teniente
Zaragoza, 20 de septiembre de 1921.—El Teme

Coronel primer Jefe, Fernando Ennle.

Núm. 4.052.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

FJ Coronel Director del Parque de Intendencia de esta 

Hice1 eaber: Que el día 5 de octubre próximo, a las 
onceen paito de dicho día, ee celebrará publico concureo 
en el Parque de Intendencia de esta capital, ^nte e 
Tribunal nombrado ni efecto, con arreglo a lo .d«8Pueato 
énel artículo enfrenta y ocho de la ley de Adminietracióu 
y Contabilidad de la Hacienda pública de Primwo de jubo 
de mil novecientos once, para la adquisición de gal lena, 

rabies de nueve a trece, en las ofiemae del edUbt.ec^'e°^ 
debiendo presentarse lae propogicionee en 8®¿lo_
elaee II.* y bajo sobre cerrado, acampanando cMula । 
Bonal, último recibo de la contribución mdustnal y 
guardo que acredite haber ingresado en la Oaja del 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá Jcvarse ni diez por ciento aL adjudicarse el servi
cio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del

aauÜMión ie Coniribnw ti h pTorincia da Zarapn*
Provincia de Zaragoza.—Término de Zaragoza-

Contribución Urbana..—Varios años.
El expediente ejecutivo de apremio instruido contra, 

varios deudores por el concepto expresado, se » 
dictado con fecha 6 de septiembre la siguiente 
Providencia: No habiendo satisfecho los deudor 

comprendidos en este procedimiento Por el concej 
de Urbana y en los plazosqoe a! efecto seles con:ed 
sus descubiertos para con la Hacienda mallos reca g, 
de primero y segundo grado y costas causadas, pr 
dase inmediatamente a la traba de los bienes de 
deudores, librándose el oportuno mandamiento 
señor Registrador de la propiedad de este 

'para la anotación preventiva del embargo de nn . 
designadas o que se designen al efecto:

Número de orden, nombres y fincas embargadas.

^“s^presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 257 
en el acto, durante quince minutos, licitación Por.P“l*® ®^ 258
llana entre sus autores de^diéndose por so^^ 260
nar el plazo subsistiera h igualdad, con arreglo a 10 qu

miaña el art 48 de dicha Ley, teniendo ademas presen- -01 
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 j'51 de 262 
dicha Ley, en armonía con lo expresado «n el numero 53 26g

Zaragoza, 20 de septiembre de 1921.- El Coronel Di- 
ractor, Autonio Rauz . 265

Modelo de proposición. I _RR
n vecino da ... .. habitante en ...., calle ...... nu- ZOO 

mero, .■.".“habiéndose enterado del anuncio, pliego de coy- 267

(letr,) =1 ^mul mitrléo. 271
Zarnirozi. de..... de 192. .. ¿<1 (Firma dol exponento) . 27g

—---- --- I 274
Núm. 4.05.6. 275

DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES 377 
DE LA 5.8 ZONA PECUARIA DE ZARAGOZA | 278

255 . Mariano Unceda, edificio, Torrero, 6. 
‘ Pablo Barrán, 18., 12.
Pascual Benito, id., id., 7. 
Pedro Pando, id., id., s. n. 
Pedro Ibarra, id., id., s. n. 
Petra Pérez, id., id., 59, bis. 
Pilar Murlans, id., id., letra D. 
Rafael García, id., id:, 52. 
Ramón Pujol, id., id., 339. 
Santiago Ucedo, id., id., s. n. 
Sociedad Barrio Venecia, id., id., 8. n.
La misma id., id., s. n.
La misma, id., id., s. n.
La misma, id., id., s. n., Larraz.
Tiro Nacional, id., id., s. n., id.
Vicente Calvo, id., Id., 43, duplicado.
Victoriano Minguillo, id., id-, s. n. .
Viuda de Larroca, id., id., 49, dup., Lar^
Viuda de Oigate, id., id., 47, id.
Anacleta Martínez, id., Alfocea, 4, 
Antonio Blánquez, id., id., 21.

279Próximo a formalizarse la propuesta, de paradas I 28l 
dependientes-de este Depósito para W°r^ 282 
cubrición del ailo 1922, se av»a por medie.del presente

anntes de! día 20 de octubre próximo, exigiéndose para 

b r " dM^mX^entiUdT'ae^ado, lo, ,ementa- I 1

I i

concurran a la parada, por el Veterinario encargado de I 291

El misino, id., id., 33. , 
Agustín Áragüés, id., id., 2. 
Anacleto Guillén, id., id., 14. 
Blasa Mnñío, id., id., 3. .
Bernardino Fornigos, id., id,, o. 

™ Constancio Latorre, id., id., s, n. 
lad I 234 Qcistóbal Blánquez, id., id., 5, Plaza. 
i7a I 285 El mismo, id., id., 4, Iglesia.

J 286 Cipriano Tercero, id, id., s. n., • -
287 Domingo Gimeno, id., id., 2.
288 Dome’rio Blanque, id., id., 1, Costera- 

Ernesto Palacín, id., id., s. n.
Eugenio Aragüés, id., id., 4.
Emilio JtfiQiire; ' 8
Florentino Gihiéno, id., id., 10. 
FUrwüho Blánquez, id., id., 1.
El mismo, id., id., 29.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 353

295 El mismo, id , id., 5, bis.
296 El mismo, fd., id., 23.
297 Francisco Villanueva, id., id., 9.
298 Gregorio Guillén, id., id., 6, Costera.
299 Gregorio Herrero, id., id., 7, Plaza.
300 Heredero de Manuel Lisano, id., id., 12, 

Iglesia.
301 Isabel ArtalJd.Jd., 5.
302 Justo Moreno y otro, fd., fd., s. n.
303 Jorge I^ornigós, id., id., 11.
304 León Guillén, id., id., 6.
305 León Muflió, id., id., 20. B.° Bajo.
306 Lorenzo Villanueva, id., id., 8.
307 Lucas Lázaro, id., id., 12. . '
308 . Lupercio Moreno, id., id., 1, B.° Bajo.
309 El mismo, id., id., 7, id.
310 María Vela, id., id., 5.
811 Manuel Lisón, id., id., s. n.
312 Mariano Guillén, id., id., s. n.
313 El mismo, id., id., s. n.
314 Manuela Belo, id., id., s. n.
315 María Herrero, id., id., 10.
316 Manuel Aragüés, id., id., 6.
317 Manuel Vela, id., fd., 16.
818 El mismo, id., id., 3.
319 Modesto Guillén, id., fd., 14.
320 Modesto Blánquez, id., id., 16.
321 Modesto Blanqueó, edificio, Alfocea, 18.
322 El mismo, id., id., 1.
323 El mismo, id., id., s. n., B.° Bajo.
324 Manuel Boj. id., id., 2. ;
325 Nicolás Guillén, id., id., 4, B.° Alto. - 
326 Pablo Millán, id., id., s. n.
827 Petra Latorre, id., id., 6.
328 Pascual Moreno, id., id, s. n.
329 Pascual Herrero, id., id. 2, B.° Bajo.
330 Rosa Gastan, id., id., 12.
331 Rosa Ariño id., id., 12.
332 Santiago Navarro, id., id., s. n., P. Sali

trería.
333 Serapio Buil, id., id., 13, B.° Bajo. 
334 Tomás Moreno, id., id., 25.
335 Tomás Jimeno, id., id., 496.
336 El mismo, id., id., 13.
337 Arzobispado Zaragoza, id., la Cartuja Baja, 

núrn. 17.
338 El mismo, id, id., 72.
339 Antonio Cajal, id., id., 100. 
810 Bruno de Larrosa. id., id., 169. 
841 Benito Ferrer, id., id., s. n.
342 Benito Urbe, id., id., 47.
843 Benito Tremps, id., id., 2.
344 Carlos Salvador, id., id., 198. ■ • 
345 Carmen Yárza, id., id., 178. 
346 César ¿apnente, id., td., '1^92. '
317 Conconción Blánquézá id., id., 149.
348 Diputación Provincial, id., id., 190. 
349 La misma, id., id., 191.
350 Eugenia Anadón, id., id., 133» .
351 Enrique Patosi, id., id., 25. 
852 Francisco Vidal, id., id., 213. 

~S53 Francisco Vidal, id., fd., 21-$., M ra(,s,:
354 El mismo, id., id., 215.
355 Fermín Lázaro, id., id., é09.
356 Francisco Moreno, id., id., 120.
357 Francisco León, id., id., s. n.

358 Francisco Arpal, id., id., 180.
359 El mismo, id., id., 185.
360 Florencio Sinués, id., id., 188.
361 Gabriel Calvo, id., id., s. n.
362 Genaro Ostalé, id., id., 126.
363 Herederos de Dionisio Garrolaga, id., id., 

núni. 142.
364 Herederos de María Najer, id., id., s. n.
365 Josefa Abadía, id., id , 157.
366 José Frisán, id., id., 61.
367 José Gómez, id., id., s. n.
368 Julián Lázaro, id., fd., 211.
369 Jacoba Segovia, id., íd.T 203.
370 La misma, id., id., 204.
371 La misma, id., id., 205.
372 Juan Francisco, id., id., 196.
373 José Os, fd., id., 193.
374 El mismo, id , id., 194.
375 José Armas, id., id., 98.
376 José López, id., id., 151.
377 José Sáinz, id., id., 134.
378 Juan Sancho, id., id., 127.
379 Luis Andrés, id., id., s. n.
380 Lorenzo Bona, íd„ id., s. n.
381 Leonor Salas, id., id., 407.
382 Manuel Tricat, id., id., s. n.
383 Matías Mozota, id., id., 208.
384 Matías Romero, id., .Cartuja Alta, 84.
385 Martina Mozota, id., id., 208, bis.
386 Melchora Laflta, id., id., 200.
387 La misma, id., id., 201. -
388 La misma, id., id., ‘20?.
389 Manuel Mainar, id., id., 195.
390 Manuel León, id., íd„ 150.
391 Manuel Allustante, íd„ id., 141.
392 Manuel Gracia, id., id., 140.
393 El mismo, id., id., 147.
894 Manuel Salanova, fd., id., 75.
395 Manuel Pascual, id., id., 92.
396 Manuela Pardo, id., id., 225.
397 Manuel Ramón, íd„ id., 139.
398 Mariano Blas, id., id., 135.
399 María Gómez, id., id., 102.
400 Mariano Pascual, id., id., 98 
401 María Rodríguez, id., id., 95.
402 Mariano üceda, id., id., 236. . 
403 El mismo, id., id., 237.
404 Mariano Gómez, id., id., 147.
405 El mismo, id., id., 146, dup.
406 El mismo, id., id., 114.
407 Manuel Turón, id., id., 21.
408 Mercedes Gftrralaga, id., id., 9. 
409 Pascual Lázaro, id., id., 210.
410 Petra de Gracia id., id., 137.
411 Pascual Lana, id., id., s. n. 
412 Pió Rodríguez, id., id., s. n, 

. 413 Ricardo Andrés, id., id., 108.
414 Sociedad de Cadrete, id., id., 212.
415 SAtfi^)?Mji¿iítiez» iQ.pid.rM ?,
416 Sindicato de Miraflores, id., id., 144. 

:i¡ ™
419 Viuda de May esa,, id., id., 132.
420 Antonio Gutiérrez, id., Casetas, s. n., 0.a

421 La misma, id., id., s. n., id.
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354 b o l e t ín  o f ic ia l

422 La misma, id., id., s. n., id.
423 Antonio Criado, id., id., 4. • •
424 Atanasio Guerrero, id.,id., s. n, i
425 El mismo, id.;id-,i n.
426 El mismo, id., id., s. n.
427 Antonio Almenara^ id., id., 5, Parra. ; • . ' 
428 Anastasio Martín íd„ id., 162, dup.
429 Benito Miñana, id., id., 189.
430 Benito Ochoa, id.,;ídÁ 222.
431 Benito Gracia, id., id.,ti; (Castillo).
432 El mismo, id., íd./letra C. j
433 Bernarda García, id„ id., 138. ■
434 Ceyetano Bárrás, íd.j id., 209.
435 C? F. C. M. Z, Ad id., 30. . . ■ ■ ,
436 La misma, id., id., 31.
_____________ ____ .301 ,.Li é-bt rr.!í".im eJ—¡

SECCIÓN SEXTA ___
Núm. 4 041.

Olvés.
Para su provisión en propiedad por ser interino el 

que la desempeñaba, se,halla vacant^ desde el día 1. 
de octubre próximo la plaza de Médico titular de Be
neficencia de este pueblo con el sueldo anual de 7D0 

P Por la asistencia al vecindario tendrá la dotación de 
3.25o pesetas, pagadas por trimestres vencidos, respon
diendo a ello una Junta de mayores contribuyentes.

Las solicitudes a la Alcaldía por término de 3o días 
a contar desde su inserción en el Bo l et íH Of ic ia l  de 
la provincia.

Olvés, 16 de septiembre de 1921.—El Alcalde, Ig
nacio Castillo. . 1 .

* Núm. 4.042.
Villadoz. i • ’ í ; ’

Por dimisión voluntaria de! que la desempeñaba, se 
halla vacante la titular de practicante de esta localidad; 
siendo su dotación setenta yxinco pesetas anúales por 
Beneficencia, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, más las igualas de los vecinos que 
el agraciado contratará libremente. . . . ,

Las instancias, documentadas en forma, se dirigirán 
a esta Alcaldía hasta él 3o del actual, que se proveerá. 

Villadoz, i5 de septiembre de 1921.—El Alcalde,: 
Dionisio Valero.

Núm. 4.039.
* " La Muela.

Por dimisión del que lá desempeñaba se halla vacan
te la plaza de Médico titular de este pueblo con la dota
ción anual de 7^0 pesetas por la Beneficencia y 4i2^0 
por las igualas de los vecinos pudientes, pagadas por 
trimestres vencidos, respondiendo el Ayuntamiento al 
pago de estas cantidades.

Los solicitantes remitirán sus instancias debidamente 
documentados a esta Alcaldía en el plazo de 3o días, a 
contar desde la aparición de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l , pasado dicho plazo se proveerá.

La Muela, i3 de septiembre de 1921.—El Alcalde, 
Pedro Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

MtrelHwiewto 4e ter <kcUre4ot ribiUtt y * wcerw 
en le» ¿#má» reipowiebilidack» legek», de *» eritiwtene le» 

proce»a<lo$ que a continuación »e espresan, en el plato que 
te le» fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juei o Tribunal qwy* 
señala, se les cita, llama y eñiplaed, encardándose a ¿odas 
las Autoridades -y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aqu¿do$, poniéndolos a 
disposición de dich> Juet o Tribui.ul, con arreglo d 1°* 
Iíc u IqV™ y 888 de la leu de Rnjuiciarniento crtounal,. w 
del Código de Justicia y 367 de la ley de Enjutad- 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.082.
APARICIO CABILLA, Sebastián; hijo de Fran

cisco y de María, naturaUJe Áyamonte (Huesca), de 
estado soltero, de profesión estudiante, de 18 años de 
edad, domiciliado últimamente en Zaragoza; estatura 
i‘55o milímetros, señas particulares ninguna, encarta
do por hurto al consiimár desérción; ‘ cottiparecera, en 
término de treinta dhs, adíe el Comandante Juez Ins
tructor del Begimienio de Infantería Aragón núm, 21,. 
D. José Toledo García» deiguarnición -en esta Plaááiv 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1921.—José Toledo.

Núm. 4 o5o.
CASTELLÓN PLEANZ, Enrique; hijo de Jdan 

y de Jesusa, natural de Daroca, provincia de Zaragoza, 
de estado soltero, oficio estudiante, de 22 años de edad, 
estatura 1 metro 661 milímetros, se desconocen sus 
señas personales, domiciliado últimameutc en Daroca* 
Juzgado de 1.* instaucia deídem, provincia de Zarago
za, encartadogpor haber faltado a concentración; com
parecerá-en el término de treinta días, ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimiento de Infantería In
fante núm. 5 D. Luis Requejo pantos, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento que de no efectuaalo 
será declarado rebelde.

Zaragoza, 21 deseptiembre de 1921.— El coman
dante Juez Instructor, Luis Requejo.

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA ■

Núm. 4.078.

Zaragoza.— Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de primera instancia del distritp del 

Pilar de Zaragoza: En el interdicto de recobrar Ia 
posesión instado por el Procurador D. Miguel Peinado* 
en nombre de la Sociedad «Agüelo y Compañía, 
contra D. Pedro, D. Bruno, D. Miguel y D.* Juan* 
Magdalena Nadal y su esposo; ha dictado providencia 
con esta lecha, acordando se cite por medio de la i°' 
serción de la presente en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro
vincia a D. Valentín Idiágó Mañano, esposo de dona 
Juana Magdalena Nadal, para que como legal represen
tante de la misma, comparezca al acto de la celebración 
del juicio verbal en dichos autos, que tendrá lugar en la- 
Sala-Audiencia de este Juzgado, sitó calle de la Demo
cracia, número sesenta y cuatro, el día cuatro de octu
bre próximo, a la? diez, bajo apercibimiento deque $ ■ 
llevará a efecto aunque no concurra. ,

Y a fin de que el referido D. Valentín Idia^ 
Mañano, como marido y legal representante de don 
Juana Magdalena Nadal, se tenga por citado en leg ' 
forma, con la advertencia de que las copias de la d 
manda obran a su disposición en este Juzgado, eXP.c 
do la presente, que firmo en Zaragoza, a veintiuno 
septiembie de mil novecientos veintiuno. —El 
rio, P. D. de D.Angel Armas, Viceute Arregui, v» 
cial Habilitado. ■ .

Imprenta del Hospicio.
..bi" bíj  r-"ontioni-TI

L"
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